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Anuncio de información pública de la Direc-
ción General de Industria de la Consejería
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, de solicitud de autorización admi-
nistrativa de instalación eléctrica y decla-
ración en concreto de utilidad pública.
Expediente AT-228-03.

A los efectos previstos en los artículos 3, 8 y

10 del Decreto 6/2003, de 16 de enero (B.O.C.

de 29 de enero de 2003), así como en lo previsto

en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, además

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y su

Reglamento, que resultan de aplicación supletoria

conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la

Ley 54/1997, se somete al trámite de información

pública la petición de autorización administrativa

y declaración, en concreto, de utilidad pública para
la construcción de la instalación eléctrica:

«LMT Barruelo-Aldea de Ebro».

Peticionario: Electra de Viesgo Distribución, S. L.

Domicilio: C/ El Medio n.o 12, 39003 Santander.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Tér-

mino municipal de Valdeprado del Río.

Finalidad de la instalación: Definir la línea de

media tensión que una los lugares de Barruelo y

Aldea de Ebro para mejorar las instalaciones de

media tensión.

Características de la instalación:

Línea de media tensión n.o 1:

Denominación: LMT Barruelo-Aldea de Ebro.
Tensión: 20 kV, aunque inicialmente funcionará

a 12 kV.

Longitud: 3.400 metros.

Tipo: LA-110.

Sección: 116,2 milímetros cuadrados.

Apoyos metálicos: 21.
Origen: Apoyo anterior al CTI de Barruelo.

Final: LMT Aldea de Ebro.

Presupuesto: 155.976,65 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública

en virtud de lo establecido en el artículo 54 de

la Ley 54/1997, llevará implícita en todo caso la

necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-

sición de los derechos afectados e implicará la urgen-

te ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente

expediente expropiatorio la peticionaria de la ins-

talación asumirá, en su caso, la condición de entidad

beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general

y especialmente para los propietarios de los terrenos

y demás titulares afectados por la ejecución de las

obras, cuya relación se inserta al final de este anun-

cio, todo ello en orden a que por cualquier interesado
pueda ser examinado el proyecto de la instalación

en la Dirección General de Industria, sita en la

calle Castelar, n.o 13, principal derecha, 39004 San-

tander, y formularse al mismo tiempo, en el plazo

de veinte días, contado a partir del día siguiente

al de la publicación de este anuncio, cualesquiera
alegaciones que se consideren oportunas, incluyendo

las procedentes, en su caso, por razón de lo dis-

puesto en el artículo 161 del Real Decreto

1955/2000, así como aportar por escrito los datos

oportunos para subsanar posibles errores en la rela-

ción indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a
los efectos de notificación previstos en el apartado

4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero.

Santander, a 20 de noviembre de 2003.—El Direc-

tor General de Industria, Pedro Obregón Cagi-
gas.—908.
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